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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00450

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (10 de
octubre de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01757

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (9 de junio
de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-02105

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (08 de
junio de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 9d03a1332c0b95a847faab7ca4f481a4c1480243fce52a5edae31472f76ee834
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021 - 00124

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (27 de
enero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00598

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (17 de
enero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00152

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
abril de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: e00243b5508aaaac482bc9b8bc67a71875b63f646b04193696a48801325f2a92
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00836

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (6 de
agosto de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00822

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
noviembre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Radicación: 2016-00060

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
agosto de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00557

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (6 de
diciembre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00825

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
noviembre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00439

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (01 de
octubre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00175

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (20 de
octubre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00119

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (23 DE
ABRIL DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00303

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (01 de
agosto de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00480

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
s por más de DOS (2) AÑOS, sin que la parte interesada haya solicitado o
realizado actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente
a la fecha de notificación por estado de la última providencia o desde la última
diligencia o actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal
(2 de noviembre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Radicación: 2022-00439

En atención a lo solicitado por el Ingeniero TONIO HENRY FUENTES
SAAVEDRA1 y en consideración a lo dispuesto en audiencia del 21 de noviembre
de 20232, el Despacho,

DISPONE

CONCEDER el término adicional e improrrogable de quince (15) días hábiles al
perito TONIO HENRY FUENTES SAAVEDRA, a fin de que cumpla y allegue el
informe del dictamen requerido.

Por secretaría comuníquese y contrólese el término.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

1 Archivo 25
2 Archivo 24

1
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00188

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (6 de julio
de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00106

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
marzo de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00209

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
mayo de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00426

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (05 de
octubre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01633

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (2 de
marzo de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021 - 00032

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
abril de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00823

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (8 de julio
de 2021)

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01600

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (21 DE
JULIO DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00079

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
febrero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Radicación: 2017-01809-00

En orden a resolver el recurso de reposición que el demandando HEISON ORLANDO

NIÑO BECERRA interpuso contra el auto del 4 de agosto de 2023, que negó la

terminación del proceso, bastan las siguientes,

CONSIDERACIONES

De entrada, se avista la prosperidad del remedio horizontal interpuesto en tanto

ciertamente la obligación ha sido totalmente cancelada, como sostiene el demandado

y como pasará a explicarse.

Nótese entonces que, en la liquidación del crédito incorporada al proveído confutado,

en efecto, no se incluyeron los descuentos a nómina que se verificaron periódicamente

desde el 21 de agosto de 2021, hasta el 5 de agosto de 2023, por fuerza del embargo

salarial decretado en providencia del 11 de septiembre de 2018, al señor HEISON

ORLANDO NIÑO BECERRA, los cuales, -de por sí- desde su constitución, suponían

abonos que cumplía imputar a la deuda, conforme las reglas del artículo 1653 del

Código Civil.

Empero, del examen integral del expediente, surge que la inadvertencia no solo

aconteció en el decurso criticado sino que la misma falencia irradió el auto del 23 de

agosto de 2021, mediante el cual se aprobó la liquidación del crédito con corte al 20 de

agosto de 2021, por $7.243.990,31, comoquiera en tal operación aritmética no se

consideraron los abonos periódicamente verificados por la cautela al salario hasta el

20 de agosto de 2021, y que ascendían a $4.338.930,oo, los cuales solo fueron puestos

de presente por el demandados en el memorial 5 de julio de 2023, a través del cual

solicitó la terminación.
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En esa línea, si se imputase a la deuda principal cada descuento salarial en la efectiva

fecha de constitución, habida cuenta que el valor de partida es de $7.243.990,31

correspondiente a la última liquidación en firme, al tenor del numeral 4 del artículo 446

ejusdem, y, además, si se considerase los $4.338.930,oo descontados con antelación

de la última liquidación del crédito del 23 de agosto de 2021, en efecto, ha de concluirse

la satisfacción integral de la prestación dineraria cobrada en el asunto de autos desde

el 13 de diciembre de 2022, de acuerdo a la liquidación del crédito que se anexa y

hace parte integral de esta providencia, de suerte que se dispondrá la terminación del

proceso por pago total y la devolución al demandado de los títulos constituidos con

posterioridad a dicha calenda.

Por lo aquí discurrido, la suscrita Juez Primera de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja, Boyacá

V. RESUELVE:

PRIMERO. REVOCAR el auto del 4 de agosto de 2023, que negó la terminación del
proceso

SEGUNDO. En su lugar,

“PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de la
referencia, por pago total de la obligación perseguida en el presente trámite,
conforme lo señala la ejecutante.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas
en el presente asunto, de ser el caso. En el evento de existir remanentes o
créditos de mejor derecho, póngase a disposición del Juzgado o entidad
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes, por Secretaría.

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor que sirviera de base para la
ejecución, en favor de  la  demandada,  Por  secretaria  se  ordena  dejar  las
constancias del caso.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: ORDENAR la entrega a favor de la parte ejecutada de los títulos
judiciales que se hubieren constituido después del 13 de diciembre de 2022, o
constituyan en virtud de las medidas decretadas en este proceso, teniendo por
presente lo dispuesto en el ordinal segundo.

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente”.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00469

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (07 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00600

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
abril de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00799

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
septiembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00844

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (20 de
junio de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01054

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01129

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (1 de
diciembre de 2016).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01354

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
junio de 2017).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01484

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (23 de
septiembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01577

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (04 de
diciembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01949

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01973

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (04 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00768

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00788

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00940

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01123

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01488

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01933

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 de
junio de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00124

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00159

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: a4848d3e1f47ef3fefe4ef9095b9e62e0fadd38fb18189d8f873a78bb7e3a398

Documento generado en 27/11/2023 07:53:32 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00499

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00686

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (26 de
marzo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01528

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01554

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (15 de
octubre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 46218196f5594657ad31f69a7e534e2f608f9e936ef444e9169b96017c9999a1
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01588

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de
septiembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2019-00080

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (31 de
octubre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 5fd24014a754f8826646970c6aa3b8fec88012c7e09a77f0aee4c14a1b169883
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00195

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
abril de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00120

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (01 de
octubre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00289

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del

Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas
en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes,
pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los oficios
correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00475

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (11 de
agosto de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00874

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
junio de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00884

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01066

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (13 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01089

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01108

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (17 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01136

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01154

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (10 de
abril de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01181

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01199

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01204

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01268

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (16 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01288

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (17 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01370

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01379

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (02 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01393

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01413

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (9 de
marzo de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01492

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
agosto de 2017).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01521

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (10 de
marzo de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01635

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: bead758c99e5a360026ab0d5b933be528a238e7c718e22854c6132b4831d83ef

Documento generado en 27/11/2023 07:54:00 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01670

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de
diciembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01718

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (02 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01734

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
noviembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01747

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (01 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01816

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 DE
MARZO DE 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01980

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (14 de
noviembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00124

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00142

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se º (26 de agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

1
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00332

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (23 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00361

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00375

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00530

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (13 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00562

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (02 de
marzo de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 27/11/2023 07:54:13 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00566

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: cf341d25f437d499e0d25d8848675e5b8b2b3efef3e56fd8b5d1ce602b48f1bf

Documento generado en 27/11/2023 07:54:14 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00570

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (21 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00571

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00611

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (27 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-0616

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00617

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (17 de
junio de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00658

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00666

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (2 de
octubre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00674

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (6 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00722

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (15 de
octubre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00749

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (04 de
diciembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00753

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de julio
de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00774

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
abril de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00887

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00922

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01184

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
agosto de 2017).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01198

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01299

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (04 de julio
de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01318

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (27 de
enero de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01343

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (6 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 4e77379d804c13de84573f52bd3f54639f2eda32d3ee5756b6fafdc2a364b4ae

Documento generado en 27/11/2023 07:54:33 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01344

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
noviembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01396

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01546

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
noviembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01590

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01593

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (8 de
marzo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01626

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (11 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01713

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel
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Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01720

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
junio de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01749

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (9 de julio
de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01775

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01808

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01844

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (13 de
septiembre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01968

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-02025

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
junio de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-02152

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (14 de
agosto de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00049

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (16 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00076

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00122

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 de
marzo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00186

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (20 de
marzo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00709

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
mayo de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00996

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
abril de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01000

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
junio de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: f3f4fb2e82d2f739ae5bbb72feca66899c369f8d6fe5cdc8d71846ce13d609e9

Documento generado en 27/11/2023 07:54:56 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01107

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
abril de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01129

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (10 de
diciembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01203

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de
diciembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01463

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (05 de
diciembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: a6994c6de7aa6bad785dc7e694b2a230bc27e4b54acdae30ce884cdb9e1cc545

Documento generado en 27/11/2023 07:54:59 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01504

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (28 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2019-00133

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
noviembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00324

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (2 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00760

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (27 de julio
de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00774

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (23 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01018

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
enero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01504

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 DE
MARZO DE 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00711

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (13 de
marzo de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01039

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (9 de abril
de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01235

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (16 de
septiembre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-02018

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 de
octubre de 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00059

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de julio
de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00557

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
octubre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01395

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
junio de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01438

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (03 de
diciembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01503

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (11 de
junio de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 4e471e0b02bfcc0100e16689561e021572be9377ebc900f2161986851f291581

Documento generado en 27/11/2023 07:55:15 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00068

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (21 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00345

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
abril de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00858

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
mayo de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01683

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
mayo de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00465

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
octubre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00696

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (31 de julio
de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01108

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (04 de
septiembre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01686

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (7 de
febrero de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00256

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (02 de
junio de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01405

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (13 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01405

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (23 de
agosto de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01500

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 de
septiembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01411

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (12 DE
OCTUBRE DE 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00902

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (31 de julio
de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01530

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (01 de julio
de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00476

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (15 de
diciembre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-02095

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
noviembre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00371

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
agosto de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01206

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (13 de
agosto de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01363

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (31 DE
ENERO DE 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01463

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (06 de
septiembre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01750

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (2 DE
SEPTIEMBRE DE 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00353

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (16 de
diciembre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01485

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (20 DE
ENERO DE 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00217

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (04 de
mayo de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 8054c2267e36016ba592a8324ba15d19e3765ef7dc7e9ddd0a37e417366a1427

Documento generado en 27/11/2023 07:55:41 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00277

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (08 de
junio de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00340

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (14 de julio
de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00349

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (14 de julio
de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 78aa745e74ddd2d2b5646f14984006acb8a0ad2cd3c38ff04be90b2fbd246967

Documento generado en 27/11/2023 07:55:44 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00503

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
octubre de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01240

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (6 de
septiembre de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 8b49fda3eacc00d2c9eaa98e5fe0016ac91598f174bd407127826824f6b4ca3b

Documento generado en 27/11/2023 07:55:46 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01353

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
s por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o
realizado actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente
a la fecha de notificación por estado de la última providencia o desde la última
diligencia o actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal
(21 DE NOVIEMBRE DE 2018).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00062

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (11 de
febrero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 26242a4b84d8c1b83f8a29951484c18d6f65f7aa84cc96a293f08306ace1c25f

Documento generado en 27/11/2023 07:55:48 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00313

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
junio de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00530

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (31 de
octubre de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01376

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (19 de
agosto de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00701

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (15 DE
OCTUBRE DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00763

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (3 DE
FEBRERO DE 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01764

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 DE
NOVIEMBRE DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-02017

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
agosto de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00953

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
octubre de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00066

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (16 de
febrero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00927

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 DE
NOVIEMBRE DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01078

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
septiembre 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01763

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 DE
NOVIEMBRE DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Tunja - Boyaca
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01568

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (09 de
junio de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00280

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (08 de
junio de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00389

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (25 de
agosto de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00445

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (26 de
septiembre de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-01241

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
febrero de 2020).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-01370

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (22 DE
NOVIEMBRE DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00600

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (17 de
enero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00382

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (11 de
agosto de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00429

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 de
octubre de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,



2

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00721

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (23 de
abril de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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Juez

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Tunja - Boyaca

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 429e93ed38c84100dcdc5879178ddf23f8d64325e332b92bc5d149c511263cff

Documento generado en 27/11/2023 07:56:12 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-01739

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (20 de
agosto de 2019).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00363

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (05 de
agosto de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00400

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 de
agosto de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2016-00222

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (30 de
junio de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2018-00704

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (24 DE
MARZO DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021 - 00124

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (26 de
abril de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00213

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (18 de
mayo de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021-00569

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (10 de
diciembre de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2022-00001

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (21 de
enero de 2022).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2017-00043

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de DOS (2) AÑOS sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (29 DE
JULIO DE 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia. -

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Civiles y
Competencia Múltiple de Tunja

Tunja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 2021 - 00094

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría
por más de UN (1) AÑO, sin que la parte interesada haya solicitado o realizado
actuación alguna eficaz para impulsar el proceso desde el día siguiente a la fecha
de notificación por estado de la última providencia o desde la última diligencia o
actuación que tuvo la aptitud de servir a los fines del decurso procesal (14 de
abril de 2021).

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del
Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse
sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente
providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo
decretadas en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes
vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que los solicitó. Líbrense los
oficios correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en
esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL
Juez
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